
20221 40. Aniversario de la Guerra de Malvinas
las Malvinas son argentinas.MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESOLUCiÓN N° 247
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, o 2 MAY 2022

El Decreto D,P,B, NO0036122,y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de referencia se designó a Gustavo Alberto DIAZ, D,N,!. N° 30.452,167, como
Asistente Ejecutivo de Territorial en la Dirección de Gestión Uribana,

Que, en consecuencia, debe limitarse el contrato de servicio suscripto oportunamente con el

mismo, aprobado y registrado por Resolución N° 444121.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art, 1°, Téngase por limitado all de febrero de 2022, el contrato de servicio suscripto con Gustavo Alberto
DiAl, D.N.!. N° 30.452.167, aprobado y registrado mediante la Resolución N° 444!2:f

Art. 2°. Remitir copia de la presente a la Dirección de Administración Financiera. Cumplimentado,
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Lic. Raúl Emilio Jatón
Intendente

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Deplo. Legislación
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